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Sección IV. 

'2022. Mo de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana· 

Coordinación de Asuntos Religiosos 

Artículo 98.- El Coordinador de Asuntos Religiosos, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. Preparar, coordinar y ejecutar la política del Gobierno Municipal en materia de asuntos 
religiosos; 

11. Fungir como enlace entre el Ayuntamiento las asociaciones religiosas; 
111. Brindar asesoría y orientación a las asociaciones religiosas en los tramites de la materia 

ante las autoridades competentes; 
IV. Promover estudios y análisis relacionados con la materia, tendientes al desarrollo y 

difusión de la libertad religiosa; 
V. Desarrollar, garantizar y proteger las libertades religiosas y de culto en coordinación con 

dependencias federales o estatales que tengan competencia en este ámbito; 
VI. Difundir entre las asociaciones religiosas, la ley reglamentaria y demás disposiciones 

legales; y 
VIl. Realizar en ámbito de su competencia y en observancia de los ordenamientos legales 

aplicables, la inspección de notorio arraigo de iglesias y agrupaciones religiosas, en 
términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y proponer al secretario la 
expedición de la constancia respectiva. 

Artículo 99.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Coordinación de Asuntos Religiosos, 
contará con las siguientes unidades administrativas: 

a) Departamento de Gestión de Relaciones Eclesiásticas. 

Sección V. 
Unidad del Registro del Servicio Militar 

Articulo 100.- Al titular de la Unidad del Registro del Servicio Militar Nacional corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

l. Coordinar las tareas de reclutamiento de jóvenes que requieren su Cartilla del Servicio 
Militar Nacional; 

11. Elaborar los padrones de personas en edad militar, atender las solicitudes y turnarlas a 
la Junta Municipal de Reclutamiento; 

111. Participar en las reuniones que para fines de reclutamiento realiza la autoridad militar; 
IV. Difundir la convocatoria para la asignación de la Cartilla del Servicio Militar Nacional; 
V. Difundir el listado de los requisitos para obtener la Cartilla del Servicio Militar Nacional; 
VI. Programar, organizar y llevar a cabo el sorteo para determinar quiénes prestaran el 

Servicio Militar Nacional; y 
VIl. Tramitar la documentación oficial correspondiente ante la autoridad militar. 


